
 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003017-2015- 00055-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003071-2017- 00430-00  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, del Código 

General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición del 

juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 

referida. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

 
 

 
 NOTIFÍQUESE, 

      
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
31  fijado hoy   _31 MAYO__2022_ a la hora de las 8:00 a.m 

 
 

Mauver Almanyer Cardenas Corredor 
Secretario   



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003071-2017- 01298-00  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, del Código 

General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición del 

juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 

referida. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

 
 

 
 NOTIFÍQUESE, 

      
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
31  fijado hoy   _31 MAYO__2022_ a la hora de las 8:00 a.m 

 
 

Mauver Almanyer Cardenas Corredor 
Secretario   



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 00032-00  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, del Código 

General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición del 

juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 

referida. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

 
 

 
 NOTIFÍQUESE, 

      
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
31  fijado hoy   _31 MAYO__2022_ a la hora de las 8:00 a.m 

 
 

Mauver Almanyer Cardenas Corredor 
Secretario   



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003013-2018- 0035700  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, del Código 

General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición del 

juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 

referida. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

 
 

 
 NOTIFÍQUESE, 

      
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
31  fijado hoy   _31 MAYO__2022_ a la hora de las 8:00 a.m 

 
 

Mauver Almanyer Cardenas Corredor 
Secretario   



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2016- 00313-00  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, del Código 

General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición del 

juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 

referida. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
31  fijado hoy   _31 MAYO__2022_ a la hora de las 8:00 a.m 

 
 

Mauver Almanyer Cardenas Corredor 
Secretario   



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003071-2017- 01034-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003013-2018- 00282-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003017-2013- 01127-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2016- 00321-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2019- 00713-00  

 

Por secretaría cúmplase con la orden emitida por auto del 18 de abril de 2022, y 
remítase el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá.  

 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 
realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 

sentido.  
 
Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 

traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 

bancaria. 
 
 

CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2019- 00094-00  

 

1. APROBAR la LIQUIDACION DE COSTAS en la suma de $750.800 m/cte. 

Finalmente, por secretaría cumplido los requisitos del Acuerdo No. 9984 de 

2013, se ORDENA REMITIR EL PRESENTE EXPEDIENTE A LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNCIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ,  para 

lo de su cargo.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
31  fijado hoy   _31 MAYO__2022_ a la hora de las 8:00 a.m 

 
 

Mauver Almanyer Cardenas Corredor 
Secretario   



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003071-2016- 00082-00  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, del Código 

General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición del 

juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 

referida. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

      
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
31  fijado hoy   _31 MAYO__2022_ a la hora de las 8:00 a.m 

 
 

Mauver Almanyer Cardenas Corredor 
Secretario   



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003071-2017- 01204-00  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, del Código 

General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición del 

juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 

referida. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
31  fijado hoy   _31 MAYO__2022_ a la hora de las 8:00 a.m 

 
 

Mauver Almanyer Cardenas Corredor 
Secretario   



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2019- 00330-00  

 

Para resolver el Despacho DISPONE:  

1. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO allegada por la parte demandante, 
en la suma de $47.575.140,17 m/cte. 

 

Finalmente, por secretaría cumplido los requisitos del Acuerdo No. 9984 de 

2013, se ORDENA REMITIR EL PRESENTE EXPEDIENTE A LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNCIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ,  para 

lo de su cargo.  

 
 NOTIFÍQUESE, 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
31  fijado hoy   _31 MAYO__2022_ a la hora de las 8:00 a.m 

 
 

Mauver Almanyer Cardenas Corredor 
Secretario   



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003028-2014- 00456-00  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, del Código 

General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición del 

juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 

referida. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

      
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
31  fijado hoy   _31 MAYO__2022_ a la hora de las 8:00 a.m 

 
 

Mauver Almanyer Cardenas Corredor 
Secretario   



 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003017-2014- 00381-00  

 

Se encuentra la presente actuación al despacho, y de revisión del expediente se tiene que: 

1. Por auto del 29 de julio de 2015 (fl. 17 Cdno.1) se libró mandamiento de pago, por cánones de 

arrendamiento y cláusula penal. 

2. Mediante providencia del 29 de julio de 2015 (fl. 23 Cdno.1), se ordenó seguir adelante la ejecución. 

3. Con auto del 08 de agosto de 2016 (fl.45, 47 Cdno. 1) se aprobó la liquidación de costas en la suma 

de $693.400 M/CTE 

4. Por auto del 27 de septiembre de 2017 el Juzgado 13 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá, que 

para ese momento conocía del proceso, resolvió objeción a la liquidación del crédito y la aprobó en la 

suma de $38.752.400 M/CTE. 

Por lo anterior, y para resolver la solicitud del apoderado de la actora al archivo 11, por secretaría ENTREGUESE 
a la parte demandante, los títulos de depósito judicial que se encuentren a disposición y para el presente proceso, 
HASTA EL MONTO DE LAS LIQUIDACIONES DEL CRÉDITO ($38752.400) Y COSTAS ($693.400) APROBADAS. 
OFICIESE. Prevéngase la existencia de embargo del crédito o acreedor de mejor derecho, y adviértase 
que en el presente asunto ya se han entregado a la actora dineros. 

De existir demanda acumulada o subrogatario, la entrega de dineros será en proporción a sus 
derechos de crédito. 

Finalmente, en consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017,  remítase en 
oportunidad el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá.  

 
 NOTIFÍQUESE, 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
31  fijado hoy   _31 MAYO__2022_ a la hora de las 8:00 a.m 

 
 

Mauver Almanyer Cardenas Corredor 
Secretario   



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2019- 01072-00  

 

Por secretaría envíese al correo electrónico del apoderado del demandado 
abogados_ais@hotmail.com el link de acceso al expediente. 
 

Igualmente, reunidos los requisitos y en cumplimiento del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Ju00dicatura,  remítase el presente asunto 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 
realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 

sentido.  
 
Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 

traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 

bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:abogados_ais@hotmail.com


 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003017-2014- 00526-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   
Ref. 110014003044-2019- 01136-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 
realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  

 
Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 

se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 

 
 

CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2019- 00556-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2017- 00418-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2018- 00803-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2018- 00351-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2018- 00995-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2018- 01219-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2019- 00614-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003028-2011- 00675-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003028-2014- 00369-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003028-2014- 00473-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003017-2013- 01043-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003013-2018- 00252-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003071-2017- 00120-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003071-2010- 01925-00  

 

En consideración a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y cumplidos los requisitos del Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, se dispone la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
En el evento que existan depósitos judiciales asociados al proceso, por secretaría 

realícese la conversión respectiva, en caso contrario realice una constancia en tal 
sentido.  
 

Infórmese a las entidades a las que se comunicó alguna medida cautelar, sobre el 
traslado del proceso y. que en caso de retención de sumas de dinero, los depósitos 
se deberán efectuar a favor de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, indicando el número de la cuenta 
bancaria. 
 

 
CÚMPLASE, 

      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003023-2018- 00357-00  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, del Código 

General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición del 

juzgado que corresponda. Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de rigor. 

Entréguense  al  demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 

referida. 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
31  fijado hoy   _31 MAYO__2022_ a la hora de las 8:00 a.m 

 
 

Mauver Almanyer Cardenas Corredor 
Secretario   



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, Mayo veintisiete de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2019- 00217-00  

Para resolver, se DISPONE: 

Se tiene como cesionario del crédito ejecutado por SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF. 

1. Notifiquese la cesión del crédito a la demanda en legal forma. 
 

2. La abogada LEONOR ORTIZ CARVAJAL, actuará como apoderada de la 

cesionaria, que le ha ratificado en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

Por secretaría ejecutoriada esta providencia, REMÍTASE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS A LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ (Acuerdo 9984 de 2013). 

NOTIFÍQUESE, 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
31  fijado hoy   _31 MAYO__2022_ a la hora de las 8:00 a.m 

 
 

Mauver Almanyer Cardenas Corredor 
Secretario   



 


